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M E M O R I A  B E R C R I R T I V A  

que acompaña a la  so lic itu d  da una PATENTE BE INVENCIÓN a favor 
de Bon Estanislao VALLES Rerera, Eepañól, dom iciliado en Manresa 

(Barcelona), ? /  H ospital, 6, por "UN PROCEBIMIENTO PARA LA PA- 

BRICACIÓN BE UN BARNIZ, ESPECTALMENTE APLICABLE A LOS CILINDROS

be presión be las máquinas be hilatura" .

Sabido es que los  c ilin d ro s  de presión de los  mecanismos 

de e s t ir a je  que comprende la  maquinaria de h ila tu ra s , van recu- 

b iertoe  de un barn iz, para ev itar lo s  roces excesivos con las 

fib ra s  de los  h ilo s  que se fabrican.
5 El mencionado barniz se obtiene por varios y d is tin tos  pro­

cedim ientos, siendo de composición muy variab le ; pero en la  
p ráctica  presentan algunos inconvenientes, ya por resultar frá ­
g ile s  y v id r io s o s , por lo  que rápidamente saltan de la  su p erfi­

c ie  en que van ap licados, ya por reblandecerse, dado e l  medio 

10 un tanto húmedo en que las mencionadas máquinas por lo  general

trabajan y por otras varias circunstancias.
Todas estas d e fic ien c ia s  quedan subsanadas con e l  barniz 

obtenido de acuerdo con e l procedimiento ob jeto  de esta p e t i­

ción  de patente, ya que reúne las condiciones exigidas para la 

15 debida a p lica ción  y uso del mismo.
En su esencialidad consiste  e l  procedimiento de que se tra­

ta , en preparar en primer termino una solución  de ácido acático , 

co la  fuerte con preferencia "Coignet" y agua. Luego en operación 
aparte, se forma una d iso lu ción  en ca lien te  que comprende sulfar 

20 to de b a rita , co la  rusa, t ie rra  galga, co la  de pe* oro, co la  de
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con e jo , ocre de siena o con preferencia  sanguina, agua y la  so­

lución  antes obtenida.

Loe mencionados productos pueden emplearse en la  proporción 

conveniente, pero a t ítu lo  tan so lo  de ejemplo se indica a con- 

5 Ainuación una de las fórmulas mas generalmente empleadas en e l

mismo.
"Por lo  que se re fie re  a la  solución  primera está integrada

por:
3,00 Fgs. ácido a cético

10 2,00 Kgs. co la  fu erte , preferentemente "Colgnet"

1,590 Kgs. agua.
T5n cuanto a la composición d el 'barniz propiamente dicho es 

la siguiente:

0,800 Kgs. su lfa to  de barita

15 0,300 Kgs. co la  rusa
0,200 Tgs. tie rra  galga

0,100 Kga. co la  de pez oro

0,300 Kgs. co la  de conejo

1,000 Kgs. ocre de siena

20 1,000 JTgs. de la solución  obtenida anteriormente

2,300 Kgs. agua

La mezcla de los mencionados productos se llev a  a cabo en

ca lien te  a una temperatura adecuada.
Por lo  que se re fie re  a la  co la  rusa puede su stitu irse  por 

25 gelatina fina "R oig". Asi mismo en lugar de ocre de siena podrá

emplearse preferentemente sanguina.

Como ya se ha d icho, las proporciones en que entren los  

componentes de este barniz podrán ser varia b les , como lo  serán 
las operaciones manuales o mecánicas que se lleven  a cabo en su 

30 preparación y las máquinas y aparatos que a l e fe cto  se empleen.
También será variable cuanto a fecte  a la  forma de presen­

tación  y acondicionamiento del producto obtenido y en general 
en todo lo  que no a lte re , cambie o modifique la  esencialidad de 

la  patente d escrita .
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Beta patente se re fie re  a "UN PROCEDIMIENTO PARA LA PADRI- 

CACIÓN DE UN ‘BARNIZ, ESPECIALMENTE APLICABLE A LOS CILINDROS DE 

PRE3TÓN DE LAS MAQUINAS DE HILATURA", debiendo recaer dicha pa­

tente sobre la  siguiente REIVINDICACIÓN «n 1» que se determina 

eu mencionado ob jeto :
REIVINDICA e l  recurrente la  propiedad y la  explotación  ex­

clusiva  del mencionado procedimiento que esencialmente consiste 

en v e r if ic a r  una solución  compuesta de ácido a cé t ic o , co la  fuen­

te , preferentemente "Coignet" y agua y luego d iso lver aparte en 

c a lie n te , su lfa to  de b a rita , co la  rusa o gelatina fin a  "R oig", 

t ie rra  galga, co la  de pez oro, co la  de con ejo , ocre de siena o 

preferentemente sanguina y agua y a esta mezcla se agrega s o lu ­

ción  de la  anteriormente formada, todo e l lo  en las proporciones 

y condiciones debidas, ta l y como se d eta lla  en la descripción  

que antecede.
Barceloha 26 Noviembre de 1929

P. A.
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